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DESIN.022.13.AA		
	

Ciudad	de	México,	a	21	de	enero	de	2022	
	

Dr.	Gabriel	Pérez	P.	
Presidente	del	Consejo	Divisional	de	la	DCSH	
P	r	e	s	e	n	t	e		

	
Asunto:	Necesidades	docentes	2022		

	
Estimado	Dr.	Pérez,	

Por	 este	 medio	 le	 envío	 las	 necesidades	 de	 docencia	 e	 investigación	 del	 Departamento	 de	
Estudios	Institucionales.	

Los	 perfiles	 para	 el	 campo	 de	 la	 Administración	 fueron	 propuestos	 previamente	 por	 los	
responsables	 de	 los	 Cuerpos	 Académicos	 y	 los	 perfiles	 para	 el	 campo	 del	 Derecho	 fueron	
elaborados	en	conjunto	con	el	Coordinador	de	la	Licenciatura	en	Derecho	y	las(os)	colegas	de	
Derecho.		

La	 consulta	 a	 los	 miembros	 del	 Departamento	 de	 Estudios	 Institucionales	 se	 realizó	 por	
correo	electrónico	entre	el	10	y	20	de	enero	del	presente,	sólo	se	recibió	una	respuesta	con	
observaciones	que	fueron	en	su	mayoría	atendidas.	

	

Perfil	1.	Titular	de	Tiempo	Completo		

Requisitos	académicos:	

Las(os)	 interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	Licenciatura	en	Derecho,	maestría	
en	Derecho,	grado	de	Doctorado	en	Derecho,	experiencia	docente,	publicaciones	y	trabajo	de	
investigación	en	temas	de	Derecho	Comparado,	Sistemas	Jurídicos	Contemporáneos,	Derecho	
Internacional	Público,	Derecho	Internacional	Privado,	Derecho	Internacional	de	los	Derechos	
Humanos,	Nuevas	Formas	de	Organización.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Sistemas	 Jurídicos	
Contemporáneos,	Derecho	internacional	público,	Derecho	Internacional	Privado,	Derecho	
Internacional	de	los	Derechos	Humanos,	Derecho	Internacional	de	los	Derechos	Humanos,	
Nuevas	Formas	de	Organización,	Teoría	Constitucional,	Derecho	Constitucional	I	y	II,	entre	
otras.	
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b) Programas	 de	 investigación:	 Recepción	 constitucional	 de	 estándares	 internacionales	 de	
derechos	humanos,	Acceso	a	la	justicia	de	las	mujeres	en	el	Derecho	Internacional	de	los	
Derechos	 Humanos,	 El	 control	 previo	 de	 la	 constitucionalidad	 de	 los	 tratados	
internacionales,	 Bio-política	 y	 Necro-política	 en	 la	 Migración	 Transnacional,	 Protección	
constitucional	de	los	derechos	humanos	en	el	Derecho	Comparado.	

c) Difusión	de	la	cultura:	Los	profesores	deberán,	además	de	poder	realizar	las	funciones	de	
los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	 académicos,	
responsabilizándose	 directamente	 de	 los	 mismos.	 Realizar	 las	 actividades	 de	 docencia,	
investigación,	 preservación	 y	 difusión	 de	 la	 cultura	 establecidas	 en	 el	 Artículo	 7-2	 del	
RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	2.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Derecho	y	grado	de	
maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Derecho,	 experiencia	 docente,	 publicaciones	 y	 trabajo	 de	
investigación	 en	 temas	 de	Historia	 del	 Derecho	 Penal,	 Responsabilidad	 de	 los	 Funcionarios	
Públicos	Derecho	Penal,	Educación	Jurídica.	
	
Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	Unidades	de	Enseñanza	Aprendizaje	(UEA):	Derecho	Penal	y	Preventivo	I	y	 II,	
Derecho	 Procesal	 Penal,	 Taller	 de	Oralidad,	Historia	Universal	 del	Derecho,	Historia	 del	
Derecho	Mexicano,	Régimen	de	responsabilidad	de	los	servidores	públicos,	entre	otras,	en	
la	 Licenciatura	 en	 Derecho,	 y	 Estado	 y	 Derecho	 e	 Introducción	 al	 Sistema	 Jurídico,	 en	
Administración,	entre	otras.	

b) Programas	 de	 investigación:	 Historia	 del	 Derecho,	 Historia	 del	 Derecho	 Penal,	
Responsabilidad	de	los	Funcionarios	Públicos,	Educación	Jurídica.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	
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Perfil	3.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Derecho	y	grado	de	
maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Derecho,	 experiencia	 docente,	 publicaciones	 y	 trabajo	 de	
investigación	en	temas	de	Derecho	Civil,	Derecho	Procesal	Civil,	Teoría	del	Proceso,	Personas,	
Bienes	y	Derechos	Reales,	Teoría	de	las	Obligaciones,	Contratos,	Derecho	Mercantil,	Títulos	y	
Operaciones	de	Crédito.			

Actividades	a	realizar:		

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Derecho	 Civil,	 Derecho	 Procesal	
Civil,	 Teoría	 del	 Proceso,	 Personas,	 Bienes	 y	 Derechos	 Reales,	 Derecho	 de	 Familia,	
Sucesiones,	 Teoría	 de	 las	 Obligaciones,	 Contratos,	 Taller	 de	 Elaboración	 de	 Contratos,	
Derecho	Corporativo,	Títulos	y	Operaciones	de	Crédito,	Sociedades,	en	Derecho,	así	como	
Derecho	y	Empresa,	Introducción	al	Sistema	Jurídico	en	Administración,	entre	otras.	

b) Programas	 de	 investigación:	 Derecho	 Civil,	 Derecho	 Procesal	 Civil,	 Teoría	 del	 Proceso,	
Personas,	 Bienes	 y	 Derechos	 Reales,	 Teoría	 de	 las	 Obligaciones,	 Contratos,	 Derecho	
Mercantil,	Derecho	de	Calidad	y	Competencia.			

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	4.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Derecho	y	grado	de	
maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Derecho,	 experiencia	 docente,	 publicaciones	 y	 trabajo	 de	
investigación	 en	 temas	 de	 Derecho	 Administrativo,	 Procedimientos	 Administrativos,	
Transparencia	y	Rendición	de	Cuentas,		

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Transparencia	 y	 Protección	 de	
Datos,	 Administración	 Pública,	 y	 del	 Estado,	 Problema	 de	 Ética	 y	 Filosofía	 Práctica,	
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Derecho	 Administrativo	 I	 y	 II,	 Procedimientos	 Administrativos,	 Derecho	 Fiscal	 I	 y	 II,	
Administración	Pública,	Régimen	de	Responsabilidad	de	Servidores	Públicos,	entre	otras.	

b) Programas	 de	 investigación:	 Derecho	 Administrativo,	 Procedimientos	 Administrativos,	
Transparencia	y	Rendición	de	Cuentas,	Sistema	Anticorrupción.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	5.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Derecho	y	grado	de	
maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Derecho,	 experiencia	 docente,	 publicaciones	 y	 trabajo	 de	
investigación	en	 temas	de	Responsabilidad	Social	Corporativa,	Derecho	Mercantil	y	Derecho	
Corporativo.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Derecho	 Corporativo,	
Responsabilidad	 Social	 Corporativa,	 Sociedades,	 Derecho	 de	 Calidad	 y	 Competencia,	
Títulos	 y	 Operaciones	 de	 Crédito,	 Derecho	 Financiero,	 en	 Derecho,	 así	 como	 Derecho	 y	
Empresa	en	Administración,	entre	otras.	

b) Programas	 de	 investigación:	 Responsabilidad	 Social	 Corporativa,	 Derecho	 Mercantil	 y	
Derecho	Corporativo.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	6.	Asociado	de	Tiempo	Completo		

Requisitos	académicos:	
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Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Derecho	y	grado	de	
maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Derecho,	 experiencia	 docente,	 publicaciones	 y	 trabajo	 de	
investigación	en	temas	de	Derecho	Energético,	Derecho	Ambiental	y	Derecho	Constitucional.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Derecho	 Ambiental,	 Derecho	
Energético,	Seminario	Sobre	Sustentabilidad,	Derecho	de	los	Recursos	Naturales,	Bioética	
y	 Derecho,	 Instrumentos	 de	 Derecho	 Ambiental,	 Nuevas	 Formas	 de	 Organización	 de	 la	
Sociedad	Civil,	Teoría	Constitucional,	Derecho	Constitucional	 I	y	 II,	 en	 la	Licenciatura	en	
Derecho,	 así	 como	 Introducción	 al	 Sistema	 Jurídico	 en	 la	 Licenciatura	 Administración,	
entre	otras.	

b) Programas	 de	 investigación:	 Derecho	 Energético,	 Derecho	 Ambiental,	 Derecho	
Constitucional.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	7.	Asociado	de	Tiempo	Completo		

Requisitos	académicos:	

Las(os)	interesadas(os)	deben	tener	alto	nivel	académico,	licenciatura	en	Economía,	Ciencias	
Políticas	 o	 Relaciones	 Internacionales,	 y	 grado	 de	 maestría	 o	 su	 equivalente	 en	 Economía,	
Ciencias	Políticas	o	Relaciones	Internacionales,	así	como	experiencia	docente,	publicaciones	y	
trabajo	de	investigación	en	temas	Políticas	Públicas,	Análisis	Institucional,	Seguridad	Pública,	
Derechos	Humanos,	Democracia.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	Unidades	de	Enseñanza	Aprendizaje	 (UEA):	Gobierno	y	Gobernabilidad	de	 las	
Organizaciones,	 Institucionalismo	 Histórico	 y	 Jurídico,	 Metodología	 de	 Análisis	 y	
Diagnóstico	 de	 Instituciones,	 Seminario	 de	 Integración,	 Seminario	 Terminal,	 Diseño	
Institucional	 y	 Desarrollo	 Económico	 de	 México,	 Toma	 de	 Decisiones	 y	 Evaluación	 de	
Políticas	 Públicas,	 Gestión	 Social	 y	 Participación	 Ciudadana,	 Acción	 Gubernamental	 y	
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Participación;	 Representación	 Política;	 Ciudadanía	 y	 Esfera	 Pública,	 entre	 otras,	
Instituciones	Económicas,	Regulación	y	Desarrollo.		

b) Programas	 de	 investigación:	 Políticas	 Públicas,	 Análisis	 Institucional,	 Seguridad	 Pública,	
Democracia.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	8.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	 interesadas(os)	 deben	 tener	 alto	 nivel	 académico,	 licenciatura	 en	 Administración,	
Economía,	 Psicología	 Industrial	 o	 afín,	 y	 grado	 de	 maestría	 o	 su	 equivalente	 en	
Administración,	 Economía,	 Psicología	 Industrial	 o	 afín,	 así	 como	 experiencia	 docente,	
publicaciones	 y	 trabajo	 de	 investigación	 en	 temas	 de	 Gestión	 de	 recursos	 humanos	 e	
intervención	organizacional,	Transferencia	del	conocimiento	y	propiedad	intelectual,	Mercado	
laboral	y	nuevas	tecnologías	digitales,	Desarrollo	institucionalidad	e	innovación	para	la	salud,	
Estudios	de	futuro	y	transiciones	sustentables.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Comportamiento	 Humano	 en	 las	
Organizaciones	 I,	 Comportamiento	 Humano	 en	 las	 Organizaciones	 II,	 Institucionalismo	
Sociológico	 y	 Organizacional,	 Metodología	 de	 Análisis	 y	 Diagnóstico	 de	 Instituciones,	
Gestión	 del	 Conocimiento	 y	 Aprendizaje	 Organizacional,	 Creatividad,	 Trabajo	 Grupal	 y	
Solución	 de	 Problemas,	 Relaciones	 Interorganizacionales	 y	 Redes	 de	 Innovación,	 entre	
otras.	

b) Programas	de	investigación:	Gestión	de	recursos	humanos	e	intervención	organizacional,	
Transferencia	 del	 conocimiento	 y	 propiedad	 intelectual,	 Mercado	 laboral	 y	 nuevas	
tecnologías	 digitales,	 Desarrollo	 institucional	 e	 innovación	 para	 la	 salud,	 Estudios	 de	
futuro	y	transiciones	sustentables.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
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docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	9.	Asociado	de	Tiempo	Completo	

Requisitos	académicos:	

Las(os)	 interesadas(os)	 deben	 tener	 alto	 nivel	 académico,	 licenciatura	 en	 Administración	 o	
Psicología	o	 Ingeniería	 Industrial,	y	grado	de	maestría	o	su	equivalente	en	Administración	o	
Estudios	 Organizacional	 o	 Cambio	 Tecnológico	 o	 afín,	 así	 como	 experiencia	 docente,	
publicaciones	 y	 trabajo	 de	 investigación	 multidisciplinarios	 en	 temas	 de	 digitalización	 en	
diversos	sectores	productivos,	impacto	económico,	entre	otros.	

Actividades	a	realizar:	

a) Docencia:	 Participar	 activamente	 en	 las	 actividades	 de	 docencia	 impartiendo	 las	
siguientes	 Unidades	 de	 Enseñanza	 Aprendizaje	 (UEA):	 Comercialización,	 Consumo	 y	
Comunicación	 I,	 Comercialización,	 Consumo	 y	 Comunicación	 II,	 Gestión	 de	 Sistemas	 de	
Información	y	Comunicación.		

b) Programas	 de	 investigación:	 Cadenas	 de	 suministros,	 Plataformas	 digitales	 para	 la	
comercialización,	 Integración	 tecnológica	 en	 las	 empresas,	 Sistemas	 de	 Información	 y	
Comunicación	en	la	Planeación	Estratégica,	Tecnología	en	el	sector	productivo,	Desarrollo	
estratégico	de	las	organizaciones	y	de	logística	industrial.	

c) Difusión	 de	 la	 cultura:	 Los	 profesores	 asociados	 deberán,	 además	 de	 poder	 realizar	 las	
funciones	 de	 los	 asistentes,	 planear,	 desarrollar,	 dirigir,	 coordinar	 y	 evaluar	 proyectos	
académicos,	responsabilizándose	directamente	de	los	mismos.	Realizar	las	actividades	de	
docencia,	investigación,	preservación	y	difusión	de	la	cultura	establecidas	en	el	Artículo	7-
2	del	RIPPPA	y	demás	normas	aplicables.	

	

Perfil	10.	Técnico	Académico	Titular	

Requisitos	académicos:	

Especialista	 en	 elaboración	 de	 paquetes	 didáctico	 y	 pedagógico	 de	 nivel	 universitario	 en	
modalidad	digital	y	en	el	uso	de	plataformas	educativas,	bibliotecas	digitales	y	otros.	Deberá	
contar	con	Licenciatura	en	pedagogía	y	didáctica	con	especialidad	en	tecnología	educativa.		
	

Actividades	a	realizar:	
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a) Docencia:	apoyo	a	los	profesores	titulares	en	la	conducción	de	la	enseñanza	en	modalidad	
remota	o	mixta	y	en	el	desarrollo	de	paquetes	didáctico	y	pedagógico	en	modalidad	digital	
y	en	el	uso	de	plataformas	educativas,	bibliotecas	digitales	y	otros.	

	

Sin	otro	particular,	le	envío	un	cordial	saludo.	

	

A	t	e	n	t	a	m	e	n	t	e:	
Casa	abierta	al	tiempo	

	
Dr.	José	Luis	Sampedro	Hernández		
Jefe	del	Departamento	de	Estudios	Institucionales	


